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el valor correspondiente a su precio de mercado, resultante el día de cada operación y por 
tanto se deberá afectar el presupuesto de servicio de deuda por dicho valor.

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación en el Diario Oicial, requisito que se entiende cumplido con la orden 
impartida por la Directora General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, según lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley 185 de 1995.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 2 de mayo de 2017.
La Directora General de Crédito Público y Tesoro Nacional,

Ana Milena López Rocha.
(C. F.).

ministerio de salud y Protección social
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DECRETO NÚMERO 718 DE 2017

(mayo 4)
por el cual se adiciona el artículo 2.1.13.9 del Decreto número 780 de 2016  

Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial, las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política; el artículo 154, los numerales 6 y 7 y el parágrafo del artículo 180, el parágrafo 1° 
del artículo 230 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 24 de la Ley 1438 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto número 2353 de 2015, compilado en el Decreto número 780 de 2016, 

incorpora disposiciones por las cuales se uniican y actualizan las reglas de ailiación al Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud, se crea el Sistema de Ailiación Transaccional y 
se deinen los instrumentos para garantizar la continuidad en la ailiación y el goce efectivo 
del derecho a la salud, estableciendo adicionalmente, lo relacionado con los procesos de 
reorganización institucional de las EPS;

Que mediante el Decreto nemero 2117 de 2016 que modiicó el Decreto nemero 780 de 
2016, se ajustaron los requisitos para implementar planes de reorganización institucional y 
se establecieron condiciones de plazo y tratamiento inanciero especial para las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) que acrediten ciertas condiciones, entre otras, el avance en 
el fortalecimiento patrimonial, la implementación del modelo de atención orientado a la 
mitigación del riesgo en salud y la constitución de reservas técnicas;

Que en los planes de reorganización institucional de que trata el artículo 2.1.13.9 del 
Decreto número 780 de 2016 se propende por la protección de la continuidad en la pres-
tación de los servicios de salud y el aseguramiento integral de la población a cargo de la 
EPS solicitante, por tanto, se requiere reglamentar la situación de aquellas entidades que 
adelanten procesos de este tipo, orientados a la creación de nuevas entidades mediante 
mecanismos distintos a la escisión y la fusión, en los cuales, la solicitante proponga la 
enajenación de la partición que llegare a tener en la EPS resultante para inanciar las obli-
gaciones que tiene a su cargo;

Que como producto de los procesos de reorganización institucional pueden resultar nuevas 
Entidades Promotoras de Salud (EPS), las cuales para lograr fortalecimiento patrimonial y 
solvencia inanciera, requieren un tiempo prudencial que permita generar los escenarios de 
cumplimiento de las condiciones inancieras y cuyo plazo debe iniciar a partir de la fecha 
en que efectivamente esté facultada para operar dentro del sistema.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónense dos parágrafos al artículo 2.1.13.9 del Decreto número 780 
de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, modiicado por el 
Decreto número 2117 de 2016, así:

“Parágrafo 1°. Las entidades que soliciten mediante procesos de reorganización 
institucional, diferentes a los de fusión y escisión, la creación de nuevas entidades ante la 
Superintendencia Nacional de Salud, no requerirán cumplir para su aprobación con el re-
quisito de participación en el capital de la entidad resultante del proceso de reorganización. 
Lo anterior, siempre y cuando la entidad solicitante garantice que los recursos obtenidos 
como producto de la enajenación de la nueva entidad se destinarán a la gestión y pago de 
las obligaciones a cargo de la entidad solicitante. En este caso, las cesiones a que hace 
referencia el presente artículo podrán ser parciales.

La entidad o entidades resultantes del proceso de reorganización institucional deberán 
garantizar la continuidad del servicio a través del cumplimiento de las disposiciones que 
regulan la gestión del aseguramiento, estando en todo caso sujetas a la inspección, vigi-
lancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud respecto de sus obligaciones 
como Entidad Promotora de Salud

Parágrafo 2°. En los procesos de reorganización institucional previstos en el presente 
artículo las entidades podrán presentar, junto con el plan de reorganización institucional, 
una propuesta para el cumplimiento de las condiciones inancieras y de solvencia durante 
un plazo de cumplimiento de hasta diez (10) años, contados a partir de la aprobación del 
plan de ajuste que haga la Superintendencia Nacional de Salud.

En todo caso al inal del quinto año deberán tener cubierto como mínimo el 50% del 
defecto proyectado al cierre de la primera vigencia iscal de la operación. Para efectos 
del cálculo del capital mínimo y el patrimonio adecuado podrán descontar las pérdidas 
que se presenten al cierre de cada vigencia y estas deberán ser cubiertas en el periodo de 
transición restante.

La Superintendencia Nacional de Salud evaluará el cumplimiento de las condiciones 
inancieras de permanencia y solvencia, al cierre de cada vigencia iscal”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y adiciona el artículo 2.1.13.9 del Decreto número 780 de 2016.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 4 de mayo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

ministerio del trabajo

A i
El Ministerio del Trabajo

INFORMA:

Que el día siete (7) de enero de 2017, falleció la señora Vilma María Cuéllar Burgos 
(q. e. p. d.), quien en vida se identiicaba con la cédula de ciudadanía nemero 51627318, y 
quien se desempeñaba en el cargo de Inspector de Trabajo y Seguridad Social Código 2003 
grado 13, de la Planta Global del Ministerio del Trabajo.

Que para reclamar sus prestaciones sociales se ha presentado el señor Nelson Os-
baldo Ballen Medina, identiicado con la cédula de ciudadanía nemero 17315621, en 
calidad de compañero permanente, y en representación de su hijo menor de edad David 
Esteban Ballen Cuellar, identiicado con la tarjeta de identidad nemero 1000604834; 
de igual manera, en representación de su hijo mayor de edad Nelson Javier Ballén 
Cuéllar, identiicado con la cédula de ciudadanía nemero 1032487102, conforme a 
autorización acreditada.

Quienes crean tener igual o mejor derecho a ser reconocidos como beneiciarios en el 
pago de las prestaciones sociales a que hubiere lugar, deben hacerlo valer dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la publicación del presente aviso, ante la Subdirección de 
Gestión del Talento Humano – Secretaría General del Ministerio del Trabajo, ubicado en 
la carrera 14 N° 99-33 - piso sexto de Bogotá, D. C.

La presente publicación se adelanta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
212 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con lo previsto por el artículo 52 
del Decreto 1045 de 1978.

(Segundo aviso).

Atento saludo,

Carlos Manuel Campo Guerrero.

(C. F.).

ministerio de minas y energía

R i

RESOLUCIÓN NÚMERO 4 0367 DE 2017

(mayo 3)

por la cual se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto  
al oro y platino a los municipios productores.

El Secretario General del Ministerio de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades 
legales y en especial las conferidas mediante Resolución número 4 0285 de febrero 27 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto número 2170 de diciembre 27 de 2016, se liquida el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia iscal 2017, se detallan las apropiaciones y se clasi-
ican y deinen los gastos. 

Que en la cuenta 3 – Transferencias Corrientes existe un rubro que permite transferir 
a los municipios productores, los recaudos que por concepto de impuesto al oro y platino, 
percibe la Dirección de Crédito Público y del Tesoro Nacional, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4° del Decreto número 2173 de 1992. 

Que mediante Oicio radicado con nemero 2-2017-011944 del 24 de abril de 2017, el 
Subdirector de Operaciones de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, informó que el recaudo del impuesto al oro 
y platino, percibido durante el mes de marzo de 2017 ascendió a $2.583.318.580,00.

Que mediante oicio radicado ANM nemero 20173200041323 del 28 de abril de 2017, 
el Gerente de Proyecto del Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas de la Agen-
cia Nacional de Minería, discriminó la distribución de los recursos que a los municipios 
productores les corresponde recibir por concepto del recaudo del impuesto al oro y platino, 
percibido durante el mes marzo de 2017, de la siguiente manera:

MUNICIPIOS VALOR IMPUESTO

MUNICIPIO DE EL BAGRE $999.618.529,00

MUNICIPIO DE REMEDIOS $800.853.809,00

MUNICIPIO DE SEGOVIA $672.677.344,00

MUNICIPIO DE ZARAGOZA $21.806.399,00

MUNICIPIO DE MARMATO $84.884.378,00

MUNICIPIO DE AMALFI $3.478.121,00

TOTAL  $2.583.318.580,00
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